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"Allo de la Espera11 za y el 1-"urt,,/eci111ie11/ o de la Democracia" 
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N" 068-2026/GRBC/U.E .408-HE/ AL. 

pinar, 27 de febrero de 2026. 

to: El MEMORANDUM N° 091 -2026 /GR. CUSCO/GRSC/U.E.~08/D-HE/ ·, de fecha 27 de febrero 
20 26, donde el Director Ejecutivo dispone la e mi3 ión de resoluc10nes d1rectora les de .'lombram1ento 

1 Personal Asistencial , en referenc ia a lite ral n), numeral 8 . 1, del artículo 8 de la Ley Nº 12 185 y el 
NFORME N° 054-2026-DRSC/U .E.408/UUGYDPH; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del ámbito de los h_ospitales como_ uno de 
~ O RE~ aja co1:1plejidad (ll~ 1), con personería jurídica de derecho públic? , responsable de orga111zac1on y ge suon de la 
~,~~ e estac1on de serv1c1os de salud del segundo nivel de atei ,ción, esta encargado de planificar, organizar, coordinar , 

_ ;,=; ~"' ~~ ·grr, ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar las atenciones de salud en los serv1c1os a su resp_onsabihdad j · \ · n Jo establecido en el artículo 1 ° del Reglamento de Organización y Funciones _ (ROF) del H_osp1tal Espinar , 
' obado mediante Ordenariza Regional Nº 082-2014-CG / GRC.CUSCO , de tres de d1c1embre del ano dos mil trece; 

·'\_'. ~~ ue, es función de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espmar, adoptar las medidas 
converuentes para garantizar la adecuada atención al usu·mo de salud y a los servidores públicos de la mstltuCJón; 

Que, en el literal n) del numeral 8 .1 del artículo 8º de la Ley Nº 32185, Ley del Presupuesto del Sector Público para 
el Añ::> Fiscal 2025, modificado por la Ley Nº 32499, se autoriza "el nombramiento de hasta el setenta por ciento 
( ¡ 00%) de los profesionales de la salud y de los técnicos y los auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de 

~ SaJud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, a los que hace 
, ~~~~~ referencia la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de Ley Nº ~ 1638, Ley de Presupuesto del Sector 

~
◊'t/1~ llt-~c,J · blico para el Año FiscaJ 2023, contratado_s al 31 de jul,o de 2022 bajo el ~~gimen Laboral_ EspeciaJ del Decreto 
cf~~ 'l"~ gislativo Nº 1057, que se encuentren registrados en el Aplicativo Informatice para el Registro Centralizado de 

l 
t;> lanillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a la entrada en vigencia de la Ley Nº 

4 
fJ 1638. Dicho porcentaje incluye el porcentaje autorizad~-, en la Sexagé~ima_ Novena Disposición Complementaria 

~~ Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y en el literaJ n) del numeral 
~ rfl~~ 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024" ; 

~ Que, el numeraJ 8 .2 del artículo 8 de la Ley Nº 32155, establece que , para la aplicación de los casos de excepción 
establecidos desde le literaJ a) hasta el literal u) del num~:al 8.1 citado en el considerando precedente, salvo para 
lo establecido en los literales h), i) y j), es requisitos que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en 
el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) o( ... ), según corresponda, así como que las plazas o puestos a ocupar 

.r...~~ ~-{-L:J~ se encuentren en el Aplicativo Informático para el regist:·o Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
" ~'t-"J Ucv,..0 , Humanos del Sector Publico (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
'i % :,,,,:L:_ ~ ( ... )y que cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario ; 
~ " li t R3 %--: . ,t ;'>-) ) Que, mediarlte Decreto Supremo N° O 15-2023-SA, se aprueban los "Lineamientos para el proceso de nombramiento 

' < :- 1 , ,,,._;') del personaJ de la salud autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
- _ · : , 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023"; 

Que, la Única Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32499, Ley que modifica la Ley 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, a fm de autorizar el nombramiento del personal de la salud 
contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, 6.!ltablece que, el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Salud, en un plazo no mayor de sesenta días calendario contados a partir de la entrada en vigor de la Ley Nº 32499, 
procede con la elaboración, aprobación y publicación ele la normativa correspondiente para la ejecución del 
respectivo nombramiento dispuesto por la mencionada Ley; 

Que, el numeraJ 16.4.1 del Decreto Supremo N° O 15-2023-SA, señala que el Titular de la Unidad Ejecutora emite 
la respectiva re_solución de nombramiento , en el marco de Jo autorizado por la Ley de Presupuesto del Sector Público 
o norma del mismo rango del Gobierno Central, considen.ndo la siguiente información: a) Nombres y apellidos del 
personal ~e la salud, b) Número de Documento Nacional de Identidad, c) Denominación del Cargo Estructural, d) 
Nivel de_ m1c10 del grupo ocupacional al que corresponde, e) Código del AIRHSP, 1) Denominación del órgano o 
establecirmento de salud de nombramiento, según corresponda; asimismo, en el numeral 16.1.7 establece que el 
nombr~rrnento del personal de la salud se efectúa en el primer nivel de carrera de cada línea de carrera del grupo 
ocupacional correspondiente; y partir del nombramiento a dicho personal corresponderá percibir las 
compensaciones y entregas económicas establecidas en el Decreto Legislativo 1153; 
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el numeral 16.4.2 Y 16.4.3 de los Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal de la salud, 
a qu_e las resolucmnes de nombramiento deben ser notificadas al servidor comprendido en el proceso de 

bramtento, notificada debe asumir sus funciones dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ; en caso de no 
resentarse en el plazo previsto , el Titular de la Unidad Ejecutora deja sin efecto la resolución de nombramiento; 

Que, mediante Info~e N° 054-2026-DRSC/ U.E.408/UUGYDPH, el Jefe de la Unidad de Gestión y Desarrollo del 
Potencial Humano , informa que la Unidad Ejecutora 408-1547 : Hospital de Espinar, cumple con los requisitos 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 015-2023-SA "Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal 

~~~~ e la salud autorizado p~r la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
,§S -.,. ~ supuesto _del Sector Público para el Año Fiscal 2023" , señalando que resulta necesano enutlr el acto resolutivo 

efg ~ ~ ombramtento de acuerdo a lo i:irevisto en el numeral 16.4. l del articulo 16 de lo~ Lineamientos, considerando 
m ! tro (04) PEAs para el nombramiento del personal de la salud contratado bajo el regunen del Decreto Legislativo 

1 'a_ l 057, en el marco del literal n, del literal 8 .1 del articulo 8 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
\"" blico para el Año Fiscal 2026; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 00233-2026-GR CUSCO/GERESA, de fecha 24 de febrero de 
2026; la Gerencía Regional de Salud Cusco, aprueba el presupuesto Analítico de Personal (PAP), modificado para 
el año 2026 correspondiente a la Unidad Ejecutora Nº 408 - Hospital espinar del Gobierno Regional de Cusco y sus 
respectivos Formatos A. l , A.2, By C, de conformidad a la Opinión Favorable PAP Nº 00212-2026 , emitido por la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), cuyo costo total sostenible asciende a S/ . 11 ,845,121.20; 

_o.o;~ :t.. Que, conforme a lo señalado se viabiliza mediante resolución autoritativa, acorde a lo establecido por los articulas 
~,... ~~, ..• 3 º y 4º, referente a los requisitos de validez y formalidad del acto administrativo del Texto Único Ordenado de la • ~ _cíl iS\ y N° 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General"; l ~ 6 ue, en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución Directora! N° 701 -2004-MINSA, Ley 
~ ~ 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27867, concordante con el articulo 61 de la Ley 27444 , Ley del 
~ 01 ~ Procedimiento Administrativo General, así como la Resolución Gerencial Nº 01638-2025-GRCUSCO/ GERESA, de 

fecha 22 de octubre de 2025, de Designación de Funciones de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 . 
Hospital de Espinar, de la Gerencia Regional de Salud Cusco; 

Estando con el visto bueno de la Dirección de Administración, Asesoría Legal, Recursos Humanos de la Unidad 
Ejecutora Nº 408 - Hospital de Espinar. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- NOMBRAR, a partir del 24 de febrero del 2026, en la Unidad Ejecutora 408: Hospital 
de Espinar, al personal de la salud que se detalla a continuación: 

CARGO CÓDIGO 
ORGANOO 

1'º APELLIDOS Y NOMBRES DNI NIVEL UNIDAD 
ESTRUCTURAL AIRSPH ORGÁKICA 

01 TICONA HERRERA, Indira. 70747559 Enfermera/o ENF-10 00177 
Servicio de 
Enfermería 

BUSTAMANTE SEGALES, Servicio de 
02 Jessica Ángela. 44555939 Obstetra OBS-1 00178 Gineco 

Obstetricia 
MERMA PAUCCARA, Luz Auxiliar Unidad de 

03 Marina. 42873926 SAF 00179 Apoyo al Asistencial 
Dia1mostico 

04 ARQQUE HUAMAN, Rosa. 02300158 Auxiliar Unidad de 

Asistencial 
SAF 00180 Apoyo al 

Diavnostico 
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TfCULO 2°.- El egreso que demande el cumphm1ento e a pre d d E tor' ,¡~ 4(;1! 

~ erica de gasto 2. 1. Pliego 446 , Gobierno Regional del Cu seo, de la Uni a :JeCU " 

pi t:al Espinar. 

·d d o ánicas está supeditada ª 
ARTICULO 3•.- El personal nombrado en las diferentes Uni a es rg ' . d PerS()rlOl ,. 

~ desplazamiento por Estricta Necesidad de Servicio, en aplicación del Manual NormatlV~ e mo ,on d 

002-92-DNP "Desplazamiento de Personal' ; toda vez que los instrumen tos de geStl n ce va~-:. 

Cuadro para Asignación de Personal y Presupuesto Analítico de Personal, son documen tos que · 

=~ año tras año. 

/~?°~ · 1 1 • debe hacer la 

f'f'~ \~ TÍCULO 4º.- DISPONER que el personal de la salud considerado en el Arucu o • . 

¡ r ~ l'- ma de posesión de cargo, a más tardar a los cinco (5) días de notificada la presente resoluoon, ca~ 

1
:\~ ~lton trario se procederá a dejar sin efecto su nombramiento . 

. ~ ~/;, ~fCULO 5°.- DISPONER que los contratos suscritos al amparo del Decret~ Legislativo N" 1057, dd 

personal de la salud considerado en el Articulo l º, de la presente resolucwn, queden resueltos de 

oficio, como consecuencia de su nombramiento, a partir del 24 de febrero del 2024. 

ARTÍCULO 6°.- DISPONER que al personal de la salud señalado en el Artículo 1 • de la presente 

resolución , le corresponde percibir el monto de la valorización principal, del nivel de inicio, de acuerdo 

/i,~-:\ f a Josí::•;~ro:,:::~ e:::::•::º::-: ra salud conside<ado Acticulo l ', de ra p,es,nte 
0 

~ <:Jo esolución no podrá desplazarse a otra dependencia o establecimiento de salud por un penodo de cinco 

,,, ,f.! (5) años . 
~ . :) 

..._., .. ,.,~~ se, 
ARTICULO 8º.· DISPONER que la Unidad de Gestión y Desarrollo del Potencial Humano de la Unidad 

Ejecutora 408 - Hospital Espinar, realice las gestiones correspondientes ante la Dirección General de 

Gestión de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, para la actualizanón de tos 

Registros AJRHSP correspondiente a los servidores nombrados en el Articulo 1 º de la pn-sente 

resolución . 

ARTlc~ 9~.- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia la publicación de la presente 

Resoluc1on Directora! en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 - Hosp1tal Espmar. 

Elab/DVACh 
Distribución: 
UGYDPH 
(04) lntcrcsado(a) 
(O 1) Archivo 

REGfBTRESE, COMUNfQUE81 Y ARCHfval 
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